RES. 273/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0006961, Ent. N° 5959/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente al uso de opción del 100% de la Licitación Pública Nº H7A04090 para la contratación de empresas para la provisión de personal para tareas del Perfil Ventas en dependencias de Montevideo e Interior del país;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 1123/17 de fecha 11/10/17 (Acta N° 2663), se adjudicó a CONEBAN S.A. la presente Licitación, sujeto a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, por un monto máximo, impuestos incluidos, de $ 51:240.000;
2) que por Resolución N° 977/18 de fecha 30.8.18, el Directorio aprobó el uso de opción del 100%, por un monto  máximo, impuestos incluidos, de $ 51:240.000. Este Tribunal, por Resolución N° 3156/18 de fecha 10.10.18, cometió al Cr. Delegado la intervención del gasto;
3) que el Contador Delegado, con fecha 23.10.18, observo el gasto por falta de disponibilidad  en el rubro de imputación, para el Ejercicio 2018;
4) que en la oportunidad, por Resolución del Directorio N° 1258/18 de fecha  25.10.18, se dispuso reiterar el gasto de que se trata, argumentándose que es necesario la adquisición de personal para cubrir el servicio de venta;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos en la instancia, no guardan relación con la causal de observación oportunamente formulada por el Contador Delegado;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 23.1018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
4) Comunicar al Organismo actuante  y al Contador Delegado.
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